
FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESQUERO
FONDEPES

RESoLUcIÓN DE SEcRETARíR cTuTnRI-
N.,151 _2016_FONDEPES/SG

Lima, 3C DlC,2:1i

vlsros: La Nota No 000'r-2016-FoNDEpES/cvD cp-oo4-2016 der comité de
selección del concurso Público No 0004-2016-FoNDEpEs, asÍ como el Informe No g91-
2016-FONDEPES/OGAJ de la Oficina cenerat de Asesoría Jurídica, y;

CONSIDERANDO:

Que, el 12 de enero de 2016, mediante ra Resorución Jefaturar No 021-20r6-
FONDEPESJJ se aprobó el plan Anual de contrataciones (pAc) del Fondo t',tac¡onal de
Desarrollo_ Pesquero (FONn_EPES) para el año t¡scal )OtO, donde se i"¿üy¿ l;
contratación del 'servicio de Pót¡zas de seguros de Bienes patrimoniales y persónatei
del FONDEPES':

Que, el 30 de diciembre de 2016, mediante ra Resorución de secretaría General
No 150-2016-FoNDEPES/SG, se aprobó el Expediente de contratación del concurso
Público No 0004-201G-FONDEPES para ta contratación del "servlcto de pólizas de
seguros de B¡enes Patrimoniates y personates det FoNDEpEs", y se designó al comité
de Selección encargado de la conducción del mismo;

Que, el 30 de diciembre de 20 16, mediante la Nota No 0001-2016-FONDEPES/GVD
cP-004-2016, el Presidente del comité de selección det concurso público No 0004-
2016-FoNDEPES, remitió los antecedentes de dicho procedimiento de selección y el
proyecto de Bases debidamente visado por cada integrante para su aprobación;

Que, el 30 de diciembre de 2016, mediante el Informe N. gg1_2016_
FONDEPES/OGAJ, la oficina General de Asgsoría Jurídica señaló que de la revisión de
la documentación remitida por el Presidente del comité de selección se advierte que las
Bases cumplen con los requer¡mientos establecidos en los artículos za y )z ael
lgOlqrento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por el Decreto'supremo
N" 350-2015-EF, en adelante el Reglamento, en lo que resulta apl¡cable pára el
procedimiento de selección materia de análisis;

Que, as¡mismo, en el referido Informe No 891-2016-FONDEPES/OGAJ, la Oficina
General de Asesoría Jurídica concluyó que es viable legalmente que la secretaría
General apruebe las Bases del concurso público No ooo3-2016-FoNDEpES oara la
contratac¡ón del "servicio de Pól¡zas de seguros de Bienes patrimoniales y personales
del FONDEPES", dejando constancia que es responsabilidad del áreá usuaria la
determinac¡ón de los términos de referencia; adicionalmente precisó que la elaboración
de las bases corresponde al ámbito de competencia del comité de Selección designado



mediante la Resoluc¡ón de Secretaría General No 150-2016-FONDEPES/SG' cuyos

¡ntegrantes son sol¡dar¡amenté responsables por su actuación' conforme al artículo 25

del Reglamento;

De Ley No 30225, Ley de Contrataciones del Estado' y su

.,a,rráiy, ntáel Decreto bupiemo No 350-201s-EF; y en ejercicio de

las fun por el literal "k; del artículo 10 del Reglamentg 9:
óigaiii""¡On y Func¡ones delFóNDEPES, aprobado por Resolución Ministerial No 346-

Zóiá-pnOOU'Ce, y et titeral a¡ Oeiarticuto i de la Résolución Jefatural No 069-2016-

FONDEPES/J, corresponde que apruebe las 
^Bases 

del

bó.t"*" pUór¡co No 0004-2 confatac¡ón del "Servrblo de

páiniá"¿"Seguros deBienes sdel FONDEPES";

Con el visado de la Oficina General de Asesoría Jurídica' en lo que corresponde a

su respect¡va comPetenc¡a;

SE RESUELVE:

Aft¡culo 10.- Aprobar las Bases del concurso Público No 0004-201o-FONDEPES para

ia contratación del 'Serylcio de Pólizas de Seguros de Bienes Patimoniales y

Personales det F}NDEPES", por los fundamentos expuestos en la parte considerativa

de la oresente Resolución.

Artículo 2o.- El ón deberá proceder a la publicación de las Bases

aprobadas y la toria del procedimiento de selección en el Sistema

Electrónico de del Estado (SEACE) en el plazo y oportunidad

correspondiente, baio responsabilidad.

Artículo 30.- El comité de selección es responsable que las Bases aprobadas en el

artículo 10 de la presente Resolución, se ajusten a lo dispuesto en la Ley y su

Reglamento, así como a las directivas expedidas por el organismo supervisor de las

Contrataciones del Estado (OSCE).

Artículo 4o.- Notificar la presente Resolución a los miembros del comité de selección,
para los fines que corresPondan.

Artículo 5o.- Disponer que la presente Resolución se publique en el portal instituc¡onal

de la Entidad.

Reg ístrese y publíquese


